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Radicado 68001-31-03-010-2021-00201-00

Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co>
Mié 2/02/2022 10:33 AM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jahir Andres Castellanos
Prada <jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co>

Señores
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
Correo electrónico: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA:           Comunicación.
PROCESO:                Ejecutivo con garantía real  
DEMANDANTE:         Luis Gabriel Londoño Gutiérrez
DEMANDADO:           Angie Lorena Corredor Camacho
RADICADO:               68001-31-03-010-2021-00201-00.
 
 
Cordial saludo.
 
Me permito hacer la devolución del despacho comisorio N. 27 y  demás actuaciones
en el desarrollo del mismo;  así mismo se hace la devolución de la práctica de la
diligencia de secuestro del vehículo de placa TTW-390, realizada el día 31 de enero
de 2022.  Lo anterior contenido en un archivo para su conocimiento y fines
pertinentes

-- 
Atentamente, 

OLGA LUCIA HERNANDEZ ACOSTA
Técnico administrativo. Abg.
Oficina de Inspecciones. DTTF
6187939 ext. 121  

mailto:j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

Comunicación. 
Ejecutivo con garantía real 
Luis Gabriel Londoño Gutiérre 
Angie Lorena Corredor Cama ho 
68001-31-03-010-2021-00201-0 

Cordial saludo 

Una vez cumplido con lo dispuesto mediante d 
del proceso ejecutivo con garantía real promo. 
señora Angie Lorena Corredor Camacho, co 
realizada la diligencia del vehículo de placa TT 
pertinentes, hago la devolución de lo actuado 

spacho comisorio N. 27 de fecha 15 de octubre de 2021, dentro 
ido por el señor Luis Gabriel Londoño Gutiérrez en contra de la 
radiación radicación 68001-31-03-010-2021-00201-0 y una vez 
90, de conformidad a lo solicitado, para su conocimiento y fines 

n treinta y un (31) folios, relacionados de la siguiente manera: 

FOLIO DOCUMENTO 
1 Despacho comisorio N. 27 
2 Auto donde se avoca conocimiento 
3 Comunicación externa # 1438 
4 Correo electrónico de inscripción de la medida de inmovilización a la oficina de matriculas 
5 Comunicación externa # 1439 
6 Correo electrónico de la orden de inmovilización al CAT 
7 Comunicación externa # 1440 
8 Correo electrónico de la arder de inmovilización a la Sijin 
9 Comunicación externa # 1441 
10 Oficio de fecha 21-12-2021 dejan a disposición el vehículo de placa TTW390 
11 Copia despacho comisorio 
12 Copia de la licencia de transito 
13 Fotocopio de foto del vehículo de placa ITW390 
14 Inventario vehículo inmovilizado patios oficiales de la DTTF 
15 Auto designación del secuestre de la lista de auxiliares 
16 Comunicación externa 031-202'2 
17 Auto 000-04-2022 
18 Fijación por estado practica de la diligencia de secuestro 
19 Auto posesión del secuestre 

20 al 24 Cámara de comercio 
, 25 y 26 Diligencia de secuestro del vel-ículo de placa TTW390  

27 al 31 Fotocopias de fotos tomadas de la practica dé la diligencia del vehículo de placa TTW390 

Sin otro particul 

JAHIR AND 	 NOS PRADA 
P.U. lnsp 	Seg ndo de Tránsito de Floridabla Ca 
Dirección r e Tránsito y Transporte de Floridablan a - DTTF 
Corre • titucionallahir.castellanos@transitoflor ablanca.gov.co  
Teléfono: 6076187939 ext. 121 

Elaboró o Proyectó: Olga 	cia 
Hernández Acosta. Téc 
administrativa. Abg. 	V 	

\ 4 

Revisó: Jahir 
Prada. Inspáctor 
INSP. 

Andrés Castellanos 
segundo DTTF 

4- INSP.

/ 

Aprobó: Jahir Andrés Castellanos 
Prada. Inspector segundo DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 	Calle 9 N. 8 14 / Floridablanca 	 www.transitofloridablanca.gov.co  
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Rama judicial 
COntiCilk Superior de la Judicatura 

República de Colimnbia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga — Santander 

DESPACHO COMISORIO No. 27 • 

EL JUZGADO DECIMO C 

INSPECTOR DE TRANSI 

VIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

COMISIONA AL 

O DE FLORIDABLANCA, SANTANDER 

  

Dentro del proceso EJECUTIVO CON GAIRANTIA REAL acumulada al radicado 68001-31-03-010-
2021-00201-00 promovido por LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIÉRREZ —No. 5.820.923 en 

010 

	

	contra de ANGIE LORENA CORREDOR AMACHO — C. C. No. 1.098.769.883; mediante auto del 11 
de octubre de 2021 y en atención a que se registró la medida de embargo del vehículo de placas 
TTW390 de propiedad de la demandada ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO, registrado en la 
Dirección de Tránsito de Floridablanca; de conformidad con lo establecido en los artículos 595 y 601 
del C.G. del P. se procedió a DECRETAR el secuestro del mismo. 

Para la diligencia de aprehensión y secuestro del vehículo de placas TTW390 de propiedad de la 
demandada ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO, se dispuso COMISIONAR al señor 
INSPECTOR DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER, con amplias facultades para 
señalar fecha y hora para la diligencia, designar y posesionar al secuestre, fijar sus honorarios, 
solucionar cualquier situación que se presente al momento de la diligencia y demás facultades 
previstas en los artículos 40, 593, 595 y 596 del C. G. del P., necesarias para llevar a cabo el secuestro 
del automotor señalado. 

Las costas generadas en dicha diligencia serán asumidas por la parte demandante 

Con el fin indicado se libra el presente en Bucaramanga, a los 15 días del mes de octubre de 2021. 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

Firmado Por: 

Carlos Javier Ardila Contreras 
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DESPACHO COMISORIO 27 DEL 15/10/2021 

VEHÍCULO DE PLACA TTW-390 
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
INSPECCIÓN PRIMERA DE TRÁNSITO 

El día 22 de octubre de 2021, mediante correo electrónico se recibió por parte del área de 

inspecciones de tránsito de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca -DTTF el 

Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021, expedido por el Juzgado Décimo Civil 

Del Circuito de Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo con garantía real con radicación 

68001-31-03-010-2021-00201-0, promovido por el señor Luis Gabriel Londoño Gutiérrez en 

contra de la señora Angie Lorena Corredor Camacho. 

• 
Mediante el citado documento, el Juez comisiona al Inspector de Tránsito de Floridablanca, 
con el fin de que realice la aprehensión y el secuestro del vehículo de placa TTW-390,  de 

propiedad de la señora Angie Lorena Corredor Camacho, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.098.769.883. 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente ante el Área de Matrículas de la DTTF, con el 

objeto de que se proceda a la inscripción de la medida de aprehensión y secuestro del vehículo 
de placa TTW-390, en el sistema interno administrativo de tránsito denominado PARE. 

SEGUNDO: Líbrense los oficios correspondientes ante al Área de Control Vial de la DTTF, y 

ante la Seccional de Investigación Criminal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga, con 

el objeto de que procedan a la aprehensión material del vehículo de placa TTW-390, e informen 

a esta autoridad cuando ello ocurra. 

• 
TERCERO: Una vez se logre la aprehensión material del vehículo de placa TTW-390, súrtase 

la diligencia de secuestro del automotor. 

CUARTO: Infórmese de las actuaciones surtidas al comitente. 

CÚMPLASE 

Dado en Floridablanca, el 16 de diciembre de 2021. 

JAHIR AND 

P.U. Inspector Se 

TELLANOS PRADA 

ndó de Tránsito de Floridablanca 

Elaboró o Proyectó: 4r Revisó: Aprobó: 

Olga Lucia Hernández Acosta 

\ 

1  Jahir Andrés Castellanos P da Jahir Andrés Castel 	os Prada 

Técnica administrativa. Abg. 4  Inspector Segundo. DTTF Inspector Segundo . DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 
Facebook: Alcaldía Floridablanca — Oficial 

< 
Calle 9 N. 8-14 / Floridablanca 
PBX: (57-7) 6076187939 FAX: (57- 7) 

EMERGENCIAS: 6485066 

www.transitofloridablanca.gov.co  
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COMUNICACIÓN EXTERNA No. 1438 
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Floridablanca, Santander, 16 de diciembre de 2021 

Señores 

PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS 

Profesional Universitario 

Área de Matriculas DTTF 

YAKELINE GELVEZ QUINTERO 
Técnico administrativo 

Secretaría General y Jurídica DTTF 

Asunto: 	Solicitud inscripción de medida de aprehensión material y secuestro del 
vehículo de placa TTW-390 

Cordial saludo, 

En cumplimiento del Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021, expedido por el 
Juzgado Décimo Civil Del Circuito de Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo con garantía 

real con radicación 68001-31-03-010-2021-00201-00, solicito se proceda a la inscripción de la 
medida de aprehensión y secuestro del vehículo clase automóvil de placa TTW-390 de 
propiedad del demandado (a) Angie Lorena Corredor Camacho en el sistema interno 
administrativo de tránsito de la DTTF denominado PARE. 

Atentamente, 

dfr¡ 

JAHIR AND - 
	

STELLANOS PRADA 

P.U. Inspector Se•undo de Tránsito de Floridablanca 

Direccióre Tránsito y Transporte de Floridablanca - DTTF 

Correo institucional: jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co  
Teléfono: 6076187939 ext. 121 

Adjunto: Copia Despacho Comisorio No. 27 del 15/10/2021 

Elaboró o Proyectó: 

Olga Lucia Hernández Acosta 	, 
Revisó: 

Jahir Andrés castellanos 	a 

Aprobó: 

Jahir Andas castellanos Prada 

Técnica administrativa. Abg. Inspector Segundo DTTF Inspector Segundo DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 

Facebook: Alcaldía Floridablanca — Oficial 

Calle 9 N. 8 —14 / Floridablanca 

PBX: (57-7) 6076187939 FAX: (57- 7) 

EMERGENCIAS: 6485066 

www.transitofloridablanca.gov.co  

info@transitofloridablanca.gov.co  

Colombia — Santander 



17/12/21 14:15 	Correo de Dirección de Transito de Floridablanca - ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA INMOVILIZACION VEHICULOS PARA ... 

Gral 

  

Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 

         

         

ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA INMOVILIZACION VEHICULOS PARA 
REGISTRO EN EL PARE 

Olga Lucia Hernandez Acosta <olgalernandez@transitofloridablanca.gov.co> 	 17 de diciembre de 2021, 14:15 
Para: Pedro Javier Mendoza Arias <pedro.mendoza@transitofloridablanca.gov.co>, Yakeline Gelvez 
<yakeline.gelvez@transitofloridablanca.gov.co>, Jahir Andres Castellanos Prada 
lahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co> 

Señores 
PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS 
Profesional Universitario 
Área de Matrículas DTTF 
YAKELINE GELVEZ QUINTERO 
Técnico administrativo. Abg. 
Secretaría General y Jurídica DTTF 

Asunto: 	Solicitud inscripción de medida de aprehensión material y secuestro de los vehículos de 
placa TFK-336; XVW-558; XVY-865; 

SXR-628; TTW-390; TGB-38D. • 
Cordial saludo. 

En atención al asunto referenciado, me permito enviar seis (06) archivos, para el registro de las 
medidas en nuestro sistema PARE, por ser de su competencia. Gracias. 

Atentamente, 

OLGA LUCIA HERNANDEZ ACOSTA 
Técnico administrativo. Abg. 
Oficina de Inspecciones. DTTF 
6187939 ext. 121 

6 adjuntos 

TGB-38D MATRICULAS INMOVILIZACION.PDF 
1053K 

TTW-390 MATRICULAS INMOVILIZACION.PDF 
814K 

SXR-628 MATRICULAS IN MOVILIZACION.PDF 
789K 

119:1 XVY-865 MATRICULAS INMOVILIZACION.PDF 
1243K 

XVW-558 MATRICULAS INMOVILIZACION.PDF 
1000K 

TFK-336 MATRICULAS INMOVILIZACION.PDF 
782K 
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Floridablanca, Santander, 16 de diciembre de 2021 

Señor 
WILSON EDUARDO TORRES SIERRA 
Profesional Universitario 
Oficina Control Vial DTTF 
CAT. Carrera 26b No. 35 - 180 Cañaveral 
L.C. 

Asunto: 	Solicitud de aprehensión material del vehículo de placa TTW-390. 

Cordial saludo. 

En cumplimiento del Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021, expedido por e! 
Juzgado Décimo Civil Del Circuito de Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo con garantía 
real con radicación 68001-31-03-010-2021-00201-00, solicito que a través del cuerpo de 
agentes de tránsito de la DTTF, se realice la aprehensión del vehículo clase automóvil de placa 
TTW-390; con número de motor G4HGFM885221; número de chasis MALAM51BAGM625872; 
modelo 2016; marca hyundai; color amarillo; línea bis 22 110 gI; de propiedad de la demandada 
Angie Lorena Corredor Camacho. 

Una vez inmovilizado el vehículo deberá ser ubicado en los parqueaderos autorizados según 
lo ordenado en la Resolución N. DESAJBUR21-1930 de 29 de enero de 2021, expedida por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga e informar y dejar a 
disposición de este despacho ubicado en la calle 9 número # 8-14 Oficina de Inspecciones de 
la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, para proceder con la diligencia de 
secuestro. 

Atentamente, 

JAHIR AND 
P.U. Inspector 
Dirección 

TELLANOS PRADA 
egu do de Tránsito de Floridablanca 

ránsito y Transporte de Floridablanca - DTTF 
Correo institucional: jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co  
Teléfono: 6076187939 ext. 121 

Adjunto: Copia Despacho Comisorio No. 27 del 15/10/2021 

Elaboró o Proyectó: 	 4/ 

Olga Lucia Hernández Acosta 	NN1 

Técnica administrativa. Abg. 74 

Revisó: 

Jahir Andrés castellanos P 

Inspector Segundo DTT 

da 

Aprobó: 

Jahir Andrés castel 

Inspector Segund 

os Prada 

DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 
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18/12/21 11:12 	 Correo de Dirección de Transito de Floridablanca - ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA INMOVILIZACION VEHICULOS 

Gmaii Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 

ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRATINA INMOVILIZACION VEHICULOS 

Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 
Para: Wilson Torres <wilson.torres@transitofloridablanca.gov.co>, Pedro Luis Garcia Lopez 
<pedro.garcia@transitofloridablanca.gov.co>, Jahir Andres Castellanos Prada 
<jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co>, Cristian camilo Buitrago Aristizabal 
<cristian.buitrago@transitofloridablanca.gov.co> 

18 de diciembre de 2021, 11:12 

Señor 
WILSON EDUARDO TORRES SIERRA 
Profesional Universitario 
Oficina Control Vial DTTF 
CAT. Carrera 26b No. 35 - 180 Cañaveral 

  

  

Asunto: 	Solicitud de aprehensión material de los vehículos de placas 
XVV-620; CCA-63C; MVK-209.  XVY-197; IEV-17D, XVW-558; XVZ-084; 
TGB-38D; TTW-390; SXR-628; XVY-865; XVW-558; TFK-336 

Cordial saludo. 

En atención al asunto referenciado me permito enviar trece (13) archivos para, la medida de 
inmovilización de los vehículos de placa: 

XW-620; CCA-63C; MVK-209; XVY-197; IEV-17D, XVW-558; XVZ-084; TGB-38D; TTW-390; SXR-628; 
XVY-865; XVW-558; TFK-336 

Atentamente, 

OLGA LUCIA HERNANDEZ ACOSTA 
Técnico administrativo. Abg. 
Oficina de Inspecciones. DTTF 
6187939 ext. 121 

13 adjuntos 

MVK-209 CAT INMOVILIZACION .PDF 
1281K 

• TFK-336 CAT INMOVILIZACION.PDF 
845K 

• SXR-628 CAT NMOVILIZACION.PDF 
908K 

IEV-17D CAT INMOVILIZACION .PDF 
1227K 

CCA-63C CAT INMOVILIZACION .PDF 
3016K 

• TTW-390 CAT INMOVILIZACION.PDF 
879K 

2t1 XVV-620 CAT INMOVILIZACION .PDF 
892K 

XVW-558 CAT INMOVILIZACION.PDF 
1132K 

TGB-38D CAT INMOVILIZACION.PDF 
1172K 

t12 XVW-558 CAT INMOVILIZACION .PDF 
1045K 

XVY-197 CAT INMOVILIZACION .PDF 
993K 

s.- 
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Floridablanca, Santander, 16 de diciembre de 2021 

Señores 
SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Calle 41 # 12-48 
L.C. 

Asunto: 	Solicitud de aprehensión material del vehículo de placa TTW-390. 

Cordial saludo. 

En cumplimiento del Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021, expedido por el 
Juzgado Décimo Civil Del Circuito de Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo con garantía 
real con radicación 68001-31-03-010-2021-00201-00, solicito que a través del cuerpo de 
agentes de policía, se realice la aprehensión del vehículo clase automóvil de placa TTW-390; 
con número de motor G4HGFM885221; número de chasis MALAM51BAGM625872; modelo 
2016; marca hyundai; color amarillo; línea bis 22 110 gl; de propiedad de la demandada Angie 
Lorena Corredor Camacho. 

Una vez inmovilizado el vehículo deberá ser ubicado en los parqueaderos autorizados según 
lo ordenado en la Resolución N. DESAJBUR21-1930 de 29 de enero de 2021, expedida por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga e informar y dejar a 
disposición de este despacho ubicado en la calle 9 número # 8-14 Oficina de Inspecciones de 
la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, para proceder con la diligencia de 
secuestro. 

Atentamente, 

JAHIR ANDR 	LLANOS PRADA 
P.U. Inspector segundo de Tránsito de Floridablanca 
Dirección d  ránsito y Transporte de Floridablanca - DTTF 
Correo institucional: jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co  
Teléfono: 6076187939 ext. 121 

Adjunto: Copia Despacho Comisorio No. 27 del 15/10/2021 

Elaboró o Proyectó: 	 ly I 

\̀ ,Olga Lucia Hernández Acosta AL tk"to  

Técnica administrativa. Abg. " 
Revisó:

//  
Jahir Andrés castellanos Pl(d-a 

Inspector Segundo DTTF 

Aprobó: 

Jahir Andrés castella 	s Prada 

Inspector Segundo DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 
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18/12/2 	 Correo de Dirección de Transito de Flor dablanca - ORDEN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA INMOVILIZACION VEHICULOS 

ail 
	

Olga Lucía Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 

OF 
	

ICIAL Y ADMINISTRATIVA INMOVILIZACION VEHICULOS 

Olga 	.andez Acosta <olga.hernandez©transitofloridablanca.gov.co> 	 18 de diciembre de 2021, 14:47 
Pan- 
	

@policia.gov.co, MEBUC RADIC <mebuc.radicacion©policia.gov.co>, Cristian camilo Buitrago Aristizabal 
<cr, 	 7,Lransitofloridablanca.gov.co>, Jahir Andres Castellanos Prada 
<jah 	 _Dtransitofloridablanca.gov.co> 

S 
S. 	 DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
P 	 ROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
C 	 18 

Solicitud de aprehensión mater al de los vehículos 

di asunto referenciado me permito enviar trece (13) archivos para la medida de 
n de los vehículos de placa, que a continuación relaciono, incluyendo en cada archivo 
ial correspondiente, para su ¶onocimiento y fines pertinentes 

-63C; MVK-209; XVY-197; IEV-17D; XVW-558; XVZ-084; FHM-004 	 total 8 
rimera DTTF) 

V-390; SXR-628; XVY-865; TFK-336; 
qunda DTTF) 

total 5 ( 

1 HEMANDEZ ACOSTA 
7 	7inistrativo. Abg. 
C 	'nspecciones. DTTF 

121 

1 

IJlN INMOVILIZACION .PDF 

`UN INMOVILIZACION .PDF 

!JIN INMOVILIZACION .PDF 

SIJIN WIMOVILIZACION .PDF 

SIJIN "JMOVILIZACION .PDF 

INMOVILIZACION .PDF 

": I""s10VILIZACION .PDF 

SIJIN II'MOVILIZACION .PDF 

INMOVILIZACION .PDF 

I:N 1 MOVILIZACION .PDF 
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Floridablanca, Santander, 16 de diciembre de 2021 

Señores 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Correo electrónico: ¡10ccbucacendo¡.rama¡udicial.gov.co   

REFERENCIA: 	Comunicación. 
PROCESO: 	Ejecutivo con garantía real 
DEMANDANTE: 	Luis Gabriel Londoño Gutiérrez 
DEMANDADO: 	Angie Lorena Corredor Camacho 
RADICADO: 	68001-31-03-010-2021-00201-00. 

Cordial saldo. 

Por medio de la presente, informo al Juzgado que en virtud de lo dispuesto mediante el 
Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021, fui comisionado para llevar a cabo la 
diligencia de aprehensión y secuestro del vehículo de placa TTW-390, de propiedad del 
demandado (a) Angie Lorena Corredor Camacho, dentro del proceso de la referencia. 

Para tal efecto se informa que se procedió a oficiar al Área de Matrículas de la DTTF, con el 
objeto de surtir la inscripción de la medida de aprehensión y secuestro del vehículo de placa 
TTW-390, en el sistema interno administrativo de tránsito denominado PARE. También, se 
ofició al Área de Control Vial de la DTTF y la Seccional de Investigación Criminal de la Policía 
Metropolitana de Bucaramanga, con el objeto de que procedan a la aprehensión material del 
automotor. 

Atentamente, 

JAHIR AND 	ELLANOS PRADA 
P.U. Inspector egundo de Tránsito de Floridablanca 
Dirección 4e ránsito y Transporte de Floridablanca - DTTF 
Correo institucional: jahir.castellanos@transitofloridablanca.gov.co  
Teléfono: 6076187939 ext. 121 

Elaboró o Proyectó: 
'0 Olga Lucia Hernández Acosta iii 	\ , 

Técnica administrativa. Abg. 9P.I.  

Revisó: 

Jahir Andrés c 	llanos Prada 

Inspector Seo DTTF 

Aprobó: 

Jahir André,slanos Prada 

Inspector Segundo DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 
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12/1/22 16:10 	 Correo de Dirección de Transito de Floridablanca - RADICADO: 68001-31-03-010-2021-00201-00. 

Gmail Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloriciablancamov.co> 

    

RADICADO: 68001-31-03-010-2021-00201-00. 

Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 
Para: jlOccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Correo electrónico: j10ccbuc@cendojsamajudicial.gov.co  

11 de enero de 2022, 15:09 

REFERENCIA: 	Comunicación. 
PROCESO: 	Ejecutivo con garantía real 
DEMANDANTE: 	Luis Gabriel Londoño Gutiérrez 
DEMANDADO: 	Angie Lorena Corredor Camacho 
RADICADO: 	68001-31-03-010-2021-00201-00. 

Cordial saludo, 

Adjunto comunicación externa N. 1441, se asume la comisión, para su conocimiento y fines 
pertinentes 

Atentamente, 

OLGA LUCIA HERNANDEZ ACOSTA 
Técnico administrativo. Abg. 
Oficina de Inspecciones. DTTF 
6187939 ext. 121 

TTW-390 JUZGADO 10 C.M. DEL CRTO BUCARAMANGA.PDF 
507K 



Atentamen` 

Floridablanca, 21 de diciembre del 2021 

INSPECTORES DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA 
E. S. D. 

Por medio del presente me permito', poner a su despacho el vehículo de placas 
TTW390, marca Hyundai, servicio público, de color amarillo, inmovilizado en los 
patios oficiales (debe Grúa), dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 
REAL, acumulada al radicado 68001-31-03-010-2021-00201-00, mediante auto de 
11 de octubre del 2021, y en atención a que se registro la medida del embargo en 
la Dirección de transito y transporte de Floridablanca de conformidad con lo 
establecido en los artículos 595 y 601 del C G del P. 

Lo anterior para su conocimiento, 

RiCAR 	ACON GARC1A 
Agente de-Tr nsitolV_1919/5 

1) -3''114  

Anexo; inventan 	 1. 
Orden juzgado décimo civil del circuito 
copia tarjeta de propiedad 

o 



Parra 111,M/4141i 
Conwlo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga — Santander 

 

DESPACHO COMISORIO No. 27 

EL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

.401111SIONA AL 

INSPECTOR DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER 

Dentro del proceso EJECU I IVO CON GA N IA REAL acumulada al radicado 68001-31-03-010-
2021-00201-00 pro per LUIS G" IEL LON001,10 GUTIERREZ — C. C. No. 5020.023 er 
contra de ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO — C. C. No. 1.098.769.883; mediante auto del 11 
de octubre de 2021 y en atención a que se registró la medida de embargo del vehículo de placas 
TTVV390 de propiedad de la demandada ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO, registrado en la 
Dirección de Tránsito de Floridablanca: de ,nnformidd con lo establecido en los artículos '1,15. y 601 
del C.G. del P. se procedió a DECRETAR I secuestro del mismo. 

Para la diligencia de aprehensión y secuestro del vehículo de placas TI-W390 de propiedad de la 
demandada ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO, se dispuso COMISIONAR al señor 
INSPECTOR DE TRANSITO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER, con amplias facultades para 
señalar fecha v hora para la diligencia. designar y posesionar al secuestre, fijar sus honorarios, 
solucionar cualquier situación que se presente al momento de la diligencia y demás facultades 
previstas en -los arlreL44es 40, 693, 595 y -5,91del C. O. del R, ~escriers para 'Nevar a cabo el ~estro 
del automotor señalado. 

Las costas generadas en dicha difidencia serán asumidas por la parte demandante 

Con el fin indicado se libra el presente en Bucaramanga, a los 15 días del mes de octubre de 2021. 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secreter-4e 

Firmado Por: 

Carlos Javier Ardí la Contreras 
~ario 

Ju2gado De Circuito 
Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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Escaneado con CamScar 
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ELEMENTO 

• 
ESTADO  

Bueno Regular Malo 

Farolas Derechas 	 . 

Farolas Izquierdas 

Direccionales Delanteras 

Derechas 

Izquierdas 

Direccionales Traseras 

Derechas 

Izquierdas 

Stops Derechas 

Stops Izquierdas 

0 , 

r 

ELEMENTO SI 

, 

NO 

Radio Pasacintas 

Antena  , 

Gato 

Batería 

Plumillas 

Herramienta 

Extintor „, 

Cruceta  

Espejos 

Parlantes 

Repuesto (s) 

C.D.I. 

Encendedor 

Tapetes 

Copas 

Llaves 

Ceniceros 

Relojes 

Cojinería ,- 
Llantas 

DTTF 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA 

Nit. 800.115.171-8 

INVENTARIO DE 
VEHÍCULOS INMOVILIZADOS FMDS 20218 

NOMBRE DEL PARQUEADERO. 	  

DIRECCIÓN• 	  

)  FECHA: 	  HORA DE INGRESO. 	  

PLACA:  IT 	MARCA: 	 MOD • 	  

CLASE DE VEHÍCULO: 	 COLOR. 	  

OTROS ELEMENTOS. 	  

ESTADO PINTURA: 	  

GOLPE DEL VEHÍCULO. 	  

CAUSAL DE INMOVILIZACIÓN 	  

OBSERVACIONES: 	  No. COMP. 	  

NOTA: No somos responsables de objetos personales o no inventariados. 

Recibí de conformidad: 



JAHIR A 
Profe 
spo.  

C STELLANOS PRADA 
onal Universitario 

ctor Segundo D.T.T.F 

DTTF DIRECCIÓN 5E. '1",',. :;. • . ':, Y TRANSPORTE DE . 	, 	.  unicU 
ALCALDE MIGUEL 

s 
MORENO : , . ,: 7. 

AUTO 000-02-2022 
I 

i 

I 

CÓDIGO VERSIÓN PROCESO 
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CALIDAD 

FECHA DE APROB. 
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08/04/2016 1 DE 	1 

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

INS -1(_717;;'1N SEGUNDA 

Floridablanca,,-voi(20) de enero de 2022 

AUTÓ000-02-2022 

Teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico se recibió por parte del área 
de inspecciones de tránsito de la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca-DTTF, el Despacho omisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021 
expedido por el Juzgado Décim Civil del Circuito de Bucaramanga, para la 
práctica de secuestro del vehículo de placa TTW390, dentro del proceso ejecutivo 
con garantía real con radicadizi-n 	i-31-03-010-2021-00201-00, promovido por 
Luis Gabriel Londoño Gutiérrez, e.n.c-)ntra de la señora Angie Lorena Corredor 
Camacho. 

Mediante el citado documento, e Juez comisiona al inspector de tránsito, para 
que, realice la diligencia de aprehensión y secuestro del vehículo en cumplimiento 
del parágrafo del art. 595 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el despacho. 

REELVE 

PRIMERO: Fíjese como fecha poro 	práctica de la diligencia de secuestro 
comisionada el día treinta y  uno (31) de  enero del 2022 a las tres (3:00) de la tarde, 
en la Transversal Oriental # 47-36 Lote 2 barrio el Carmen Floridablanca. 

SEGUNDO: Desígnese y désele posesión de la lista de auxiliares de la justicia como 
secuestre a ADMINISTRANDO SZCLIES1RES S.A.S NIT. 900.609.265-5, a quien se le 
fijan como honorarios provisionales de doscientos mil ($ 200.000) pesos m/te, según 
los criterios de que trata el numeral 1 del artículo 27 del Acuerdo 10448 de 2015 del 
C.S de la J. 

TERCERO: Una vez cumplida la com ión „devuélvase a su lugar de origen. 

Notifíquese. 

Elaboró o Proyectó: Olga Lucia 
Hernández Acosta. Técni 	›,..o. y, 
administrativa. Abg. 	y 

Revisó:.  Jahir Andrés Castellanos 
Prado. Inspector Segundo DITE 
INSP. 

Aprobó: Jahir Andrés Castellanos 
Prado. Inspector Segundo D'UF 
INSP i- 

5íganos en: Twitter: @DTFloridablanc 
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Floridablanca, Santander, 21 de enero de 2022 

Señor 
ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S NIT. 900.609.265-5 
Correo: as.secuestres@gmail.com   
Teléfonos: 3158425884, 3223656547 
Bucaramanga 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DILIGENCIA SECUESTRO - Proceso ejecutivo con garantía 
Real. RAD. 68001-31-03-010-2021-00201-00 

Cordial saludo, 

Por medio del presente, y teniendo en cuenta la comisión judicial conferida por el 
juzgado décimo civil del circuito de Bucaramanga, me permito informarle que 
una vez consultada la lista de auxiliares de la justicia; ha sido designado como 
secuestre, para adelantar diligencia de secuestro ordenada mediante auto 0003 - 
2022, sobre el vehículo de placas TTW390, dentro del proceso de la referencia. 

Por lo tanto, me permito solicitarle su comparecencia ante la Inspección Segunda 
de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, ubicado en la calle 9 
número 8-14 de Floridablanca piso uno, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, con el fin de tomar posesión del cargo. 

La diligencia de secuestro se llevará a cabo el día el día treinta y uno (31) de 
enero del 2022 a las tres (3:00) de la tarde,  en la Transversal Oriental # 47-36 Lote 2 
barrio el Carmen Floridablanca. Lo anterior de conformidad con los artículos 67 y 
sucesivos de la Ley 1437 de 2011. 

En caso de no aceptar tal designación, se solicita lo informe al correo electrónico 
olga.hernandez@transitofloridablatIca.gov.co  

Atentamente, 

JAHIR A 	i'ASTELLANOS PRAD 
Profes'on• Universitario 
lnspe 	Segundo DTTF 
jahincostellanos@transitoflodclablancagov.co  
6076187939 ext.  121 

Elaboró o Proyectó: Olga 
Hernández Acosta. Técni a\ Ir 
administrativa. Abg. 	#1 	. 

NMIV 

Revisó: Jahir Andrés Castellanos 
Prada. Inspector segundo DTTF 
INSP. 	

f. 

Aprobó: Jahir Andrés Castellanos 
Prada. Inspector segundo DTTF 
INSP 

Síganos en: Twitter: PDTFloridablanca 
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24/1/22 14:31 	 Correo de Dirección de Transito de Floridablanca - DESIGNACIÓN DILIGENCIA SECUESTRO 

ihst Gima Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 

         

         

         

         

DESIGNACIÓN DILIGENCIA SECUESTRO 

     

        

        

        

Olga Lucia Hernandez Acosta <olga.hernandez@transitofloridablanca.gov.co> 

Para: as.secuestres@gmail.com  

Señor 
ADMINISTRADO SECUESTRES S.A.S NIT. 900.609.265-5 
Correo: as.secuestres@gmail.com  

Teléfonos: 3158425884, 3223656547 

Bucaramanga 

24 de enero de 2022, 14:09 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DILIGENCIA SECUESTRO - Proceso ejecutivo con garantía 

Real. RAD. 68001-31-03-010-2021-00201-00 

Cordial saludo. 

Me permito enviar un archivo para su conocimiento y fines pertinentes, favor acusar recibo. 

Atentamente, 

OLGA LUCIA HERNANDEZ ACOSTA 
Técnico administrativo. Abg. 
Oficina de Inspecciones. DTTF 
6187939 ext. 121 

AMINSTRANDO SECUESTRES PLACA TTW390.PDF 
515K 
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Floridablanca, veinticuatro (24) e enero de 2022. 

  

Se notificó mediante correo elec)rónico a ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S 
NIT. 900.609.265-5 al corréo electrónico as.secuestres@gmail.com  
de la designación de secuestre del vehículo de placa TTW390, acorde a la 
resolución N. DESAJBUR21-2552 del 06/04/2021, a quien se le fijan como 
honorarios provisionales la suma de doscientos mil ($ 200.000) pesos m/te, 
según los criterios de que trata el numeral 1 del artículo 27 del Acuerdo 10448 
de 2015 del C.S de la J. para la práctica de la diligencia de secuestro 
comisionada el día treinta y uno (31) de enero del 2022 a las tres (3:00) de  
la tarde,  en la Transversal Oriental # 47-36 Lote 2 barrio el Carmen 
Floridablanca. 

OLGA LUCIA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Técnico Ad 	inistrativo. Abg. 
Oficina de inspecciones DTTF 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca Calle 9 N. 8 -14 / Floridablanca www.transitofloridablanca.eov.co  
Facebook: Alcaldía Floridablanca - Oficial PBX: ( 7-7) 6 187919 FAX: (57- 7) 6 488598 info@transitofloridablanca.gov.co  

EM1RGENCIAS: 6187919 Colombia - Santander 
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Floridablanca, veintiocho (28) de enero de r22 

ESTADO NÚMERO 000-05-2022 

Se notifica por Estado s gún art. 295 C. G. P, el siguiente Auto: 

Floridablanca, veintiocho (28) de enero de ►022. 

AUTO 00005-2022 

Teniendo en cuenta que, mediante correo 
de tránsito de la Dirección de Tránsito y Tra 
27 del 15 de octubre de 2021 expedido p 
para la práctica de secuestro del vehíc 
garantía real con radicación 6800 1-3 1-03 
Gutiérrez, en contra de la señora Angie Lo 

lectrónico se recibió por parte del área de inspecciones 
sporte de Floridablanca-DTTF, el Despacho Comisorio No. 
r el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
o de placa TTW390, dentro del proceso ejecutivo con 
010-2021-00201-00, promovido por Luis Gabriel Londoño 
na Corredor Camacho. 

Mediante' el citado documento, el Juez 
diligencia de aprehensión y secuestro del 
C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el despacho. 

omisiona al inspector de tránsito, para que, realice la 
ehículo en cumplimiento del parágrafo del art. 595 del 

RESUELVE 

PRIMERO: Fíjese como fecha para la prácti 
uno 31 de enero del 2022 a las tres 3:00 

el Carmen Floridablanca. 

SEGUNDO: Desígnese y désele posesión 
ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S NIT. 900. 
de doscientos mil ($ 200.000) pesos m/te, s 
del Acuerdo 10448 de 2015 del C.S de la J. 

a de la diligencia de secuestro comisionada el día treinta 
de la tarde, en la Transversal Oriental # 47-36 Lote 2 barrio 

e la lista de auxiliares de la justicia como secuestre a 
09.265-5, a quien se le fijan como honorarios provisionales 
gún los criterios de que trata el numeral 1 del artículo 27 

TERCERO: Una vez cumplida la comisión de 

Notifíquese. 

Se fija este estado en lugar público de la s 
veintiocho (25) de enero de 2022. 

uélvase a su lugar de origen. 

cretaría, a las siete y treinta (7:30) de la mañana del 

Se desfija, hoy (28) de enero de 2022, a I s cuatro y treinta (4:30) de la tarde, después de haber 
permanecido fijado en lugar público de la secretaría, por el término legal. 

111 ro r' 
ERNÁNDEZ ACOSTA OLGA LUC 

9 N. 8 —14 / Floridablanca 
7-7) 6 187919 FAX: (57- 7) 6 488598 
RGENCIAS: 6187919 

www.tra nsitoflorid a b la nca.gov.co  
info@transitofloridablanca.gov.co  

Colombia — Santander 

Técnico administrativo. Abg. 
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Floridablanca, Santander, treinta y uno (31) de enero del 2022. 

Presente en el Despacho de a Inspección Segunda, ADMINISTRANDO 
SECUESTRES S.A.S NIT. 900.609.265-5, se procede a notificarle, el auto 000-03-
2022, mediante el cual se design de la lista de auxiliares de la justicia como 
secuestre para la diligencia del v hículo de placa TTW390, a practicar el día 
treinta 	uno 31 de enero del 2022 a las tres 3:00) de la tarde,  en la 
Transversal Oriental # 47-36 Lote 2 barrio el Carmen Floridablanca, en 
cumplimiento del Despacho Comisorio No. 27 del 15 de octubre de 2021 
expedido por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Floridablanca, dentro 
del proceso ejecutivo con garcntía real con radicación 68001-31-03-010-
2021-00201-00, promovido por e señor Luis Gabriel Londoño Gutiérrez, en 
contra de la señora Angie Lorena Corredor Camacho 

Una vez notificado, manifiesta su aceptación a la designación de secuestre. 

EL SECUESTRE 

ADMINISTRANDO SECUESTRES 
S.A.S NIT. 900.609.265-5 

JAHIR A 	 STELLANOS PRADA 
Profesion• universitario 
Inspector Segundo DTTF 

OLGA LUCI HERNÁNDEZ ACOSTA 
Técnico Ad inistrativo. Abg. 
Oficina de Inspecciones 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 

Facebook: Alcaldía Floridablanca — Oficial 

Calle 9 N. 8 —14 / Floridablanca 

PBX: (S7-7) 6 187919 FAX: (57- 7) 6 488598 

EMERGENCIAS: 6187919 

www.transitofloridablanca.ev.co  

info@transitofloridablanca.gov.co  

Colombia — Santander 
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CIO DE BUCARAMANGA 

FORMA VIRTUAL 
GA, 2022/01/11 HORA: 19:23:41 

CIII
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
BUCARAMANGA 
Creemos en Santander 

CÁMARA DE COME 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLAT 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMA 
10193612 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NJWP1F8ABO 

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE UST 
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABI- 
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y D 
EN EL ENCABEZADO. 	ESTE CERTIFICAD 
ILIMITTADA, 	DURANTE 60 DIAS CALENDA 
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN 
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENT 
DE LA CÁMARA. 

D LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
IDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  
GITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO 
, QUE 	PODRÁ SER VALIDADO DE MANERA 
10 CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL 
NILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRE 
SIMPLIFICADAS SAS DE: 
ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 

ESTADO MATRICULA: ACTIVO 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCI 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL 

C E R T I 

FECHA DE RENOVACIÓN: MARZO 26 DE 202 
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS 

ENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES 

DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
REGISTRO MERCANTIL 

FICA 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCION 
RENUEVE SU MATRÍCULA A M 

SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
S TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022 

CERTIFICA 
MATRICULA: 05-262211-16 DEL 2013/04/1 
NOMBRE:ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 
SIGLA: AS SECUESTRES S.A.S.• 
NIT: 900609265-5 

DOMICILIO: BUCARAMANGA 

DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 13 # 35 
BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO1: 3158425884 
TELEFONO2: 3223656547 
EMAIL 	as.secuestres@gmail.com  

NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION: CARRERA 13 # 35 - 10 OFIC 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO1: 3158425884 
TELEFONO2: 3223656547 
EMAIL : as.secuestres@gmail.com  

- 10 OFICINA 1003 EDIFICIO EL PLAZA 

NA 1003 EDIFICIO EL PLAZA BARRIO CENTRO 

ign 	ot Verified 



ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 

CONSTITUCION: 	QUE POR 	DOCUM PR 
ACCIONISTAS DE BUCARAMANGA INSCRIT 
BAJO EL 	No 109984 	DEL LIBRO 9 
SANTANDEREANA DE SERVICIOS Y SUMINIST 

C E R T I 
QUE POR ACTA NO. 027 DE FECHA 
ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA CÁMARA 
182302 DEL LIBRO 9, CONSTA: CAMBIO D 
S.A.S. SIGLA: AS SECUESTRES S.A.S. 

PAGINA 2 

VADO DE 	2013/03/15 DE 	ASAMBLEA GRAL 
EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2013/04/16 
, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA 
OS S.A.S. SIGLA: SYSDESAN S.A.S. 

FICA 
020/10/14 DE ASAMBLEA 	EXTRAORDINARIA 
E COMERCIO EL 2020/10/23 BAJO EL NO. 
RAZÓN SOCIAL A: ADMINISTRANDO SECUESTRES 

QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD 
DOCUMENTO 	NUMERO 

ACTA 
003 
ACTA 
025 
ACTA 
027 

VIGENCIA ES: INDEFINIDA 

CERTI 
HA SIDO RE 

FECHA 

C E R T I 

2013/11/28 ASAMBLEA EXT BU 

2018/11/13 ASAMBLEA GRA BU 

2020/10/14 ASAMBLEA EXT BU 

FICA 
ORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
ENTIDAD 	CIUDAD 	 INSCRIPC. 

ARAMANGA 
	

2013/12/24 

ARAMANGA 
	

2018/11/19 

ARAMANGA 
	

2020/10/23 

FICA 

C E R T I 
OBJETO SOCIAL: QUE POR ACTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, ANTES 
SOCIAL PRINCIPAL LA SIGUIENTE ACTI 
JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE, A 
ADMINISTRADOR DE LOS BIENES RECIBIDOS 
DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA EMANAD 
EN LA 	MODALIDAD DE SECUESTRE, ME 
DIFERENTES DESPACHOS DE LA RAMA JUDIC 
GENERAL DE LA NACION SECRETARIAS DE 
INSPECCIONES DE POLICIA, ETC, DISPON 
DIFERENTES ÁMBITOS PROFESIONALES, TE 
E IDÓNEAS PARA FUNGIR COMO SECUESTRES 
CONTEMPLA LA LEY PARA EFECTOS DEL 
ADICIONALES O SECUNDARIOS: 2.) CONTRA 
PERICIALES SOBRE BIENES, PRACTICANDO 
INMUEBLES, BIENES CORPORALES E INCORP 
GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR 
CIVIL Y COMERCIAL DE ORDEN LICITO. T 
CONSULTORÍA, MERCADEO, ADMINISTRACIÓ 
A EMPRESAS PRIVADAS, NACIONALES Y E 
PÚBLICAS O PRIVADAS; SER MIEMBRO DE 
CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES, PROMOV 
EMPRESAS DE CUALQUIER ESPECIE O TIP 
ADQUISICIÓN DE ACCIONES CUOTAS O DER 
EN DINERO, EN BIENES O SERVICIOS, A 
FUSIONARSE CON ELLAS, VINCULARSE A 
OTRO DE LA MISMA ÍNDOLE; ADQUIRIR Y 
INMUEBLES A CUALQUIER 	TÍTULO; AR 
TENERLOS Y ENTREGARLOS A TITULO PRECA 
EXTENDER, PROTESTAR, ACEPTAR, ENDOS 
TÍTULOS VALORES; ACEPTAR O CEDER 
OBLIGACIONES; CONTRATAR PERSONAL 
INVERSIONES EN EL SECTOR REAL DE 
OPERACIONES DEL MERCADO FINANCIE 
EXTRAJUDICIALES; TRANSIGIR, DESISTIR 

FICA 
0. 027 DE FECHA 2020/10/14 DE ASAMBLEA 
ITADA, CONSTA: REFORMA ESTATUTOS, OBJETO 
IDAD RELACIONADA: 1.) AUXILIAR 	DE LA 
TUANDO DENTRO DE LOS MISMOS PROCESOS COMO 
COMO SECUESTRE, PERTENECIENDO A LA LISTA 
POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

IANTE LAS DESIGNACIONES EMITIDAS POR LOS 
AL DEL PODER PÚBLICO DIAN - CONTRALORIA 
HACIENDA Y TESORO DE LOS MUNICIPIOS E 
ENDO ASÍ MISMO DEL PERSONAL NECESARIO EN 
NÓLOGOS, TÉCNICOS Y DEMÁS PERSONAS CAPACES 
DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES, Y DEMÁS QUE 
SECUESTRO; 	Y 	COMO OBJETOS 	SOCIALES 
ACION Y REALIZACION 	DE DICTAMENES 
AVALUOS COMERCIALES SOBRE BIENES MUEBLES E 
RALES, A CAMBIO DE RETRIBUCION; Y 3.) EN 
ODO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS DE CARÁCTER 
LES COMO PRESTAR SERVICIOS DE ACCESORIAS, 
, DESARROLLO Y GESTIÓN EN TODOS LOS CAMPOS 
TRANJERAS, PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
UN CONSORCIO, 	UNIÓN TEMPORAL O SOCIEDAD; 
R, FORMAR Y 	ORGANIZAR SOCIEDADES O 
LEGAL Y VINCULARSE A ELLAS MEDIANTE LA 

CHOS SOCIALES EN LAS MISMAS; HACER APORTES 
ESAS SOCIEDADES O EMPRESAS, ABSOLVERLAS O 
SOCIEDADES QUE SE DEDIQUEN A NEGOCIOS DE 
NAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E 
ENDARLOS; GRAVARLOS O LIMITAR SU DOMINIO; 
IO; DAR Y RECIBIR DINEROS EN MUTUO, GIRAR 
R Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE 
CRÉDITOS CIVILES O COMERCIALES; 	NOVAR 
SUBCONTRATAR; REALIZAR TODO TIPO 	DE 
LA ECONOMÍA; INTERVENIR EN TODO TIPO DE 
O; 	DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES Y 
Y CONCILIAR LOS ASUNTOS EN QUE TENGA O 



ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 

PUEDA TENER ALGÚN INTERÉS; Y EN GENE 
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TEN 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y CONV 

. LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA 

PAGINA 3 

L, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR 
AN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y 
NCIONALES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y DE 
OCIEDAD. 

CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO 

CERT I 

$52.00 
$52.00 
$52.00 

FICA 
NRO. ACCIONES 

	

.000 	 520 

	

.000 	 520 

	

.000 	 520 

VALOR NOMINAL 
$100.000,00 
$100.000,00 
$100.000,00 

C E R T I 
REPRESENTACION LEGAL: QUE POR DOCUMEN 
ANTES CITADO CONSTA: ARTICULO 	VIG 
LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO 
CON LAS MISMAS FACULTADES DEL 
ABSOLUTAS, 	TEMPORALES O ACCIDENTAL 
EN LOS CASOS DE FALTAS TEMPORALES Y 
CARGO, O CUANDO SE HALLARE LEGALMENT 
DETERMINADO, 	EL SUB GERENTE CONTA 
CARGO DEL GERENTE Y DE REPRESENTANTE 

CERTI 
QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2013/03/15 
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2013/04/16 
CARGO 	 NOMBRE 
SUBGERENTE 	 RUIZ JA 

DOC. ID  
QUE POR ACTA DE 2021/11/23 DE ASAMBL 
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2021/11/29 
CARGO 	 NOMBRE 
GERENTE 	 DURAN S 

DOC. ID  

C E R T I 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
DE CONSTITUCION ANTES CITADO CONSTA: 
GERENTE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE 
COMO TAL, TIENE A SU CARGO LA REPRE 
COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONS 
COORDINACION Y LA SUPERVISION GENERAL 
Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES. EL GE 
EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL JUD 
DIRIGIR, PLANEAR, ORGANIZAR Y CONT 
OBJETO SOCIAL 	DE LA SOCIEDAD; 3 
CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL 
HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE A DOSC 
4), NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS 
CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
MAXIMO ORGANO SOCIAL Y VIGILAR EL 
CUENTAS DE SU GESTION CUANDO LO EXIJ 
PRESENTAR A TREINTA Y UNO (31) DE DIC 
LA SOCIEDAD Y UN ESTADO DE PERDIDAS Y 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 
CONSERVACION DE LOS BIENES SOCIALES, 
LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD E I 
EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑI 
ACCIONISTAS A LAS REUNIONES CUANDO L 
LAS CONVOCATORIAS CUANDO LO ORDENEN L 
DE EMISION Y COLOCACION DE ACCIONES D 
GENERAL DE ACCIONISTAS EL 	INFORME 

FICA 
O PRIVADO DEL 15/03/2013, DE CONSTITUCION 
SIMO SEPTIMO.- GERENTE: LA REPRESENTACION 
DEL GERENTE, QUIEN TENDRA UN SUB GERENTE 
ITULAR QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS 
S. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- SUB GERENTE: 
EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE PROVEE EL 
INHABILITADO PARA ACTUAR EN ALGUN ASUNTO 
CON TODAS LAS FACULTADES INHERENTES AL 

EGAL. 

FICA 
E ASAMBLEA GRAL ACCIONISTAS INSCRITA EN 
BAJO EL No 109984 DEL LIBRO 9, CONSTA: 

MES LUIS EDUARDO 
NT. C.C. 91266705 
A EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN 
BAJO EL No 194345 DEL LIBRO 9, CONSTA: 

NIEGO ANDRES DARIO 
NT. C.C. 1098635146 

FICA 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15/03/2013, 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- FUNCIONES: EL 
UNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS, Y 
ENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, LA GESTION 
BILIDAD DE LA ACCION ADMINISTRATIVA, LA 
DE LA EMPRESA CON ARREGLO A LOS ESTATUTOS 
ENTE, TENDRAN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1) 
CIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD; 2) 
OLAR LAS OPERACIONES EN DESARROLLO DEL 

EJECUTAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O 
IRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, 
ENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000=). 
DE LA 	SOCIEDAD CUYA DESIGNACION NO 

ACCIONISTAS; 5) CUMPLIR LAS ORDENES DEL 
UNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD; 6) RENDIR 
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 7) 
EMBRE DE CADA AÑO, EL BALANCE GENERAL DE 
GANANCIAS PARA SU EXAMEN POR PARTE DE LA 
) TOMAR 	LAS MEDIDAS 	QUE RECLAME LA 
VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE 
PARTIRLES LAS ORDENES E INSTRUCCIONES QUE 
; 9) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 

JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER 
S ESTATUTOS; 10) ELABORAR LOS REGLAMENTOS 
LA SOCIEDAD; 11) PRESENTAR A LA ASAMBLEA 

SOBRE LA FORMA 	COMO SE HAYA LLEVADO LA 



ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 

GESTION EN LA EMPRESA; Y 12) LAS DE 
GENERAL DE ACCIONISTAS. 	PARAGRAFO. 
SUSCRIBIR TITULOS VALORES DE CONTE 
CUANDO FALTE LA CORRESPONDIENTE CONTR 
MENOS QUE SEA EXPRESAMENTE AUTORIZADA 

C E R T I 
CIIU-CODIFICACION A 

PAGINA 4 

AS FUNCIONES QUE LE SEÑALE LA ASAMBLEA 
EL GERENTE NO PODRA OTORGAR, ACEPTAR O 
IDO CREDITICIO EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD 
PRESTACION CAMBIARLA A FAVOR DE ELLA, A 
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

FICA 
TIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 7490 OTRAS ACT 
TÉCNICAS N.C.P. 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 6820 ACTIVIDAD 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA 

VIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 

S INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE 

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE D 

TAMAÑO DE 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del 
MICRO EMPRESA - RSS 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACI 
EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCI 
CIIU: 7490 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/01/11 

CUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO 

EMPRESA 

RTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE 
DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES : 

N REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO 

IÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO - 

19:23:41 - REFERENCIA OPERACION 10193612 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFI 
DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN 
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS D 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDEN 

PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉ 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMAN 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTIT 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 

ADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO 
REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 

IA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

INOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 
A 

YE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 



ADMINISTRANDO SECUESTRES S.A.S. 

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SE 
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFI 
UNA ENTIDAD DE 	CERTIFICACIÓN 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y CO 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN EL CERTIFICADO SE 	INCORPORAN 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA D 
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU 

PAGINA 5 

RETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
ADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA 
ERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 

TANTO LA FIRMA 	MECÁNICA QUE ES 	UNA 
L SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CER 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA  
ENTREGAR EL 	CERTIFICADO PUEDE VER 
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OP 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE 
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDA 
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN Q 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 

IFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A 
FICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO 
ION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
NCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 

E SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS 
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DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

INSPECCIÓN SEGUNDA 

En Floridablanca o los treinta y un (31) d 
siendo la hora y fecha señalada en 
diligencia de SECUESTRO del VEHÍCUL 
27 ordenado por el JUZGADO DECIM 
proceso propuesto por LUIS GABRIE 

1•10  (Se- 	67/6.14/14  

número 	  del C.S. de la 

identificada con cedula 1.098.769.883 

00 

as del n les de enero del año dos mil veintidós (2022) 
1 auto que antecede para dar cumplimiento a la 
de PLACA TTW390, según Despacho Comisorio N. 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en el 
LONDOÑO CAMACHO, mediante apoderado 

, portador de la Tarjeta Profesional 

contra: ANGIE LORENA CORREDOR CAMACHO 

Bajo el Radicado 68001-31-03-010-2021-00201- 

Acto seguido el Despacho se declara - en audiencia pública; el señor Inspector procede a 
posesionar al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia como secuestre a la señora 
ADMINISTRANDO 	SECUESTRES 	' .S.A.S ' 	'NIT. 	900.609.265-5, 	residente 

, quien manifiesta aceptar 
el cargo, en tal virtud fue juramentado con las formalidades de ley, prometiendo cumplir 
fiel y honradamente con las obligaciones y deberes que el cargo le impone, quedando 
legalmente posesionado. 

Acto seguido se ordena el traslado del Despacho al sitio dela diligenci ubicado en 
v(;csA5vEy,4L ovie,vM_.,  4r-  ¿Jr-Y_L-- 	 2—  ( /Ati  0‘ DITF 	Una vez 

en el sitio, fuimos atendidosor 	 v-v-1 	 q .  
identificado(a) con cédula de ciudadanía 

ce-161"h', 	, en su calidad de 
númer 	1  q,12~-2,- , expedida en 
& up«./ 	Je 	-1--uvvo 

Seguidamente se procede a identificar 

e 	-1-1-01- cA 1 	ulf\ 	Vehicálo 

el bien de la siguiente manera: 
, 	.. 	4  

de, 	muucul 	1-kund ii\ I 	11411. 	Ye<vi- 

ttO 	1)01C1 1(0 	C Y\ 	r.1(4(.1",‘ VY \hr 	390 1 	e 	' 	utr\ Va K 	cpkby- 
p\riNo,l le, 	uLLTI4L19......51 	lul 1.WA44kx 5‘de,scicuSiOktzt i  Uvwk 	c4U0 — 

75-31.110, 	€" e( 	Jcxf 3qk --hte,,S 	,1- O SO I 	1")150,5 e<VY tk 	91-- 1 el 	i - 
1"(_xli u (0,,\ 	e j c, u 	It 	ovbayxs1  V_____S kLQ_nl-  ti 	CIA 	(19 kl li 1 

al 	'0 

Síganos en: Twitter: @DTHoridablanca 

Facebook: Alcaldía Floridablanca 

Calle 9 N. 8 14 / Floridablanca 

PBX: (57-7) 6 187919 FAX: (57- 7) 6 488598 

Er:4ERGENCIA5: 8187919 

www.transitofloridablanca.gov.co  

info@transitofloridabianca.gov.co  

Colombia — Santander 
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DTTF DIRECCIÓN 
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DILIGENCIA DE SECUESTRO VEHÍCULO 

PLACA TTW390 

CÓDIGO VERSIÓN PROCESÓ 

160 6.0 INSPECCIONES 

GESTIÓN DE 

CALIDAD 

FECHA DE APROB. 

FORMATO 
No. DE PAGINA 

08/04/2016 2 LE)E L2 

Acto seguido el señor Inspector Segundo de Transito procede a DECLARAR 
LEGALMENTE EMBARGADO Y SECUESTRADO el vehículo anteriormente relacionado 
y del mismo hace entrega real y material al secuestre quien lo recibe de 
conformidad y manifiesta que 

kil9p e4N, 	 mi- kam ti uNes de 115p asFlovt4  

 

v,w,CD\ olukek Q,U1-1,11Nohn 

  

Así mismo se fijan como honorarios dl secuestre provisionales la suma de doscientos 
mil ($ 200.000) pesos m/te, según lo$ criterios de que trata el numeral 1 del artículo 
27 del Acuerdo 10448 de 2015 del C.S de la J. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada una vez leída 
y aprobada por quienes en ella intwvinieron. Se observó lo de ley. 

JAHIR ANDR 	TELLANOS PRAD 
Profesional niversitario 
Inspect 	 DTTF 

ADMINISTRA O SECUESTRES S. .S 
NIT. 900.609.265-5 CSSQv 1.) 
Secuestre 	i-rfd Zek 

QUIEN PRESTA LOS MEDIOS 

fuS-05- 2_ 
c.c 
QUIEN ATIENDE LA DILIGENCIA 

Síganos en: Twitter: @DTFloridablanca 

Facebook: Alcaldía Floridablanca — Oficial 

Callp 9 N. 8 —14 / Floridablanca 

PBX: 57-7) 6 187919 FAX: (57- 7) 6 488598 

EIV1ERGENCIAS: 6187919 

www.transitofloridablanca.gov.co  

info@transitofloridablanca.gov.co  

Colombia — Santander 
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